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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

19847 ORDEN de 26 de junio de 1980 sobre concesiones 
administrativas para instalar viveros de cultivo de 
ostras.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
los señores que se reseñan en la relación del anexo, en los que 
solicitan les correspondientes concesiones administrativas para 
instalar viveros de cultivo de ostras en los emplazamientos de 
los polígonos establecidos a tal fin por Orden ministerial de 14 
de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 75), que 
al frente de cada uno se indican y, cumplidos en dichos expe
dientes los trámites que dispone el Decreto de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletin Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Generad de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado otor
gando las correspondientes concesiones administrativas en las 
condiciones siguientes:

Primera.—Las concesiones se otorgan en precario, por el 
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo 
ser prorrogadas a petición del interesado y podrán ser caduca
das en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento para 
su explotación, previa formación del expediente al efecto.

Segunda.—Las instalaciones deberán ajustarse a los planos 
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y 
serán fondeados precisamente en los emplazamientos que se 
indican en la relación adjunta.

Tercera.—El Ministerio de Transportes y Comunicaciones po
drá cancelar cada una de estas concesiones por causa de utili
dad pública, sin que el titular de la misma tenga derecho a in
demnización alguna.

Cuarta.—Los concesionarios queda- obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 198), asi como 
cuantas disposiciones relacionadas con esta industria se encuen
tren vigentes.

Quinta.—Por cada uno de los concesionario^ deberá justificar
se él abono a la Hacienda Pública de los impuestos que gravan 
los concesiones y autorizaciones administrativas o acreditar la 
declaración de no sujeto el acto a *al impuesto, hecha por la 
Delegación de Haciende u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

limos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Direc
tor general de Pesca Marítima.

RELACION QUE SE CITA 

Vivero denominado: «Manuca IX».
Emplazamiento: Cuadrícula número 50 del polígono El Gro- 

ve «F».
Concesionario: Don Manuel Núñez Castiñeiras.
Vivero denominado: «Ostrea Edulis».
Emplazamiento: Cuadrícula número 8 del polígono Bayona. 
Concesionarios: Don Indalecio y don Luis Saldaña Tizón.
Vivero denominado: «Rosa número 1».
Emplazamiento: Cuadrícula número 16 del polígono Muros «B». 
Concesionario: Doñ Joaquín Rama Romero.
Vivero denominado: «Rosa número 2».
Emplazamiento: Cuádrícula número 19 del polígono Muros «B». 
Concesionario: Don Joaquín Rama Romero.
Vivero denominado: «Toquenes número 6».
Emplazamiento: Cuadricula número 30 del polígono Muros «B». 
Concesionario: Don Angel Manuel Fernández Lago.
Vivero denominado: «Toquenes número 5».
Emplazamiento: Cuadrícula número 27 del polígono Muros «B». 
Concesionario: Don Angel Manuel Fernández Lago.
Vivero denominado: «Toquenes número 4».
Emplazamiento: Cuadrícula número 28 del polígono Muros «B». 
Concesionario: Don Angel Manuel Fernández Lago.
Vivero denominado: «Toquenes número 3».
Emplazamiento: Cuadrícula número 24 del polígono Muros «B» 
Concesionario: Don Antonio Fernández Lago.
Vivero denominado: «Toquenes número 2».
Emplazamiento: Cuadrícula número 32 del polígono Muros «B». 
Concesionario: Don Antonio Fernández Lago.

Vivero denominado: «Frieiro I».
Emplazamiento: Cuadrícula número 16 del polígono Villagar- 

cía «A».
Concesionario: Don José Bravo Frieiro.
Vivero denominado: «Rey».
Emplazamiento: Cuadricula número 18 del polígono Villagar- 

cía «A¿.
Concesionario: Don Luis Galbán Rey.
Vivero denominado: «Frieiro II».
Emplazamiento: Cuadrícula número 17 del polígono Villagar- 

cía «A».
Concesionario: Don José Bravo Frieiro.
Vivero denominado: «Frieiro III».
Emplazamiento: Cuadrícula número 20 del polígono Villagar- 

cía «A».
Concesionario: Don José Bravo Frieiro.
Vivero denominado: «Xoaquin».
Emplazamiento: Cuadrícula número 114 del polígono Villagar- 

cía «A».
Concesionario: Don Joaquín Rodríguez Galbán.
Vivero denominado: «Cruz I».
Emplazamiento: Cuadricula número 60 del polígono Bueu «A». 
Concesionario: «Conservas Cruz Mar, S. A.».
Vivero denominado: «Tras da Costa número 1».
Emplazamiento: Cuadrícula número 9 del polígono Muros «B». 
Concesionario: Don José Iglesias Ons.
Vivero denominado: «Tras da Costa número 2».
Emplazamiento: Cuadrícula número 10 del polígono Muros «B». 
Concesionario: Don José Iglesias Ons.
Vivero denominado: «Tras da Costa número 3». :
Emplazamiento: Cuadrícula número 14 del polígono Muros «B». 
Concesionario: Don José Iglesias Ons.

Son dieciocho (18) los relacionados.

19848 ORDEN de 31 de julio de 1980 por la que se modi
fica la de 28 de febrero que creó el título de Patrón 
de Embarcaciones-Deportivas de Litoral.

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 28 de febrero de 1980 
se creó el título de Patrón de Embarcaciones Deportivas de 
Litoral. En el artículo segundo, apartado a), de la citada Orden 
ministerial, se establecen como atribuciones: «Mando de embar
caciones de hasta 20 TRB, pudiendo navegar hasta una distan
cia de la cpsta que no excederá, en ningún caso, de las 12 millas 
a lo largo de todo el litoral nacional e insular.»

Teniendo en cuenta el hecho insular y el auge que la nave
gación de recreo ha experimentado en los archipiélagos Balear 
y Canario, se hace preciso ampliar las atribuciones del citado 
título para navegación entre islas de un mismo archipiélago.

En su virtud, a propuesta de la Subsecretaría de Pesca y 
Marina Mercante, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo único.—Se modifica el artículo segundo de la Orden 
de este Ministerio de 28 de febrero de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» número 92, quedando redactado de la siguiente forma:

«Atribuciones: Mando de embarcaciones de hasta 20 TRB, 
pudiendo efectuar navegaciones hasta una distancia de la costa 
que no excederá, en ningún caso, de las 12 millas a lo largo 
de todo el litoral nacional peninsular y navegaciones entre 
islas dentro del mismo archipiélago, canario y balear.

Condiciones:
a) Estar incluido en la Inscripción Marítima.
b) Haber realizado cincuenta días de navegación en em

barcaciones deportivas.
c) Haber cumplido veintiún años de edad.
d) Haber aprobado el examen correspondiente.»
Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Ignacio de Alciasoro Sandberg.

limos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante e Ins
pector general de Enseñanzas Náuticas.

19849 RESOLUCION de 18 de julio, de 1980 de la Subse
cretaría de Pesca y Marina Mercante, por la que 
se declara la homologación de un chaleco salva
vidas para su utilización en buques y embarcacio
nes mercantes nacionales.

Como consecuencia del expediente resultante de instancia sus
crita por don Juan Manuel Hidalgo Arribas, «Ca-sa Ar- 
tiach, S C.*>, con domicilio social en Zaragoza, calle Florida, 1 
al 5, solicitando^ ia homologación de un chaleco salvavidas, 

Vista el acta en dnnde consta el resultado satisfactorio de las 
pruebas a que dicho elemento ha sido sometido ante la Comisión



de la Comandancia do Marina do Barcelona y que ©1 mismo 
cumple las exigencias establecidas ai respecto por ©1 Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 
1060, y por las normas complementarias para la aplicación do 
tal Convenio a los buques y embarcaciones mercantes nacio
nales,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar «homologado» con el 
número 187 el referido chaleco salvavidas para adultos, tipo 
collar y peto.

La intitulación con la qu© ha de figurar en el mercado nacio
nal dicho chaleco es: Nauta.

Madrid, 18 de julio de 1080.—El Subsecretario, Miguel Igna
cio de Aldasoro Sandberg. .

19850 RESOLUCION de 24 de julio de 1980, de la Subse
cretaría de Aviación Civil, por la que se publica 
la sentencia recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Lorenzo Molina del 
Sol, funcionario del Cuerpo Técnico de Especialis
tas de Telecomunicaciones Aeronáuticas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante la Sala de io Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, entre partes, por una, don Lorenzo Molina del Sol, 
funcionario del Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomu
nicaciones Aeronáuticas, como demandante, y por otra, la Admi
nistración General del Estado, como, demandada, representada 

1 por el Abogado del Estado, contra resolución del Subsecretario 
del Ministerio de Transportes y. Comunicaciones que denegó 
la aplicación de la Ley 20//.973, sobre reconocimiento a efectos 
de trienios del tiempo servido en otras esferas de la Adminis
tración, se ha dictado sentencia con fecha 17 de diciembre 
de 1970, remitida al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
el 29 de mayo de 1980, que en su parte ,dispositiva, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el motivo de inadmisibilidad 
y estimamos, en parte, el recurso interpuesto por don Lorenzo 
Molina del Sol, en su propio nombra y representación contra 
resoluciones de veintinueve de julio de mil novecientos setenta 
y siete y dieciocho de octubre de mil novecientos setenta y ocho, 
que anulamos parcialmente, declarando que el recurrente tiene 
derecho a que se le compute, a efectos de trienios y en la 
cuantía que corresponda el tiempo de servicios prestados en la 
Guardia Civil desde el día uno de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, condenando a la Administración a 
que practique la correspondiente liquidación para abonar al 
recurrente la cantidad que resulte, con efectos desde su ingreso 
en el Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones 
Aeronáuticas, desestimado el resto de las peticiones; todo ello 
sin hacer condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
; Madrid, 24 de julio de 1980.—El Subsecretario, Fernando Pifia 
Saiz.

Ilmo. Sr. Director general de Navegación Aérea.

19851 RESOLUCION de 31 de julio de 1980, de la Sub
secretaría de Transportes y Comunicaciones, por 
la que se hace público el fallo de la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 20.179, apelación número 35.000/79.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en gra
do de apelación pendía ante la Sala, interpuesto por el Abogado 
del Estado en representación y defensa de la Administración 
Pública, contra sentencia dictada en 27 de diciembre de 1978 
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admifiis- 
trativo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 20.179 de 
1977, sobre sanción. Siendo parte apelada don José Fores Camp, 
representado y defendido por el Letrado don José de Antonio 
Campoy, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 28 de 
abril de 1980, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que se desestima el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional de fecha veintisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho dictada en el recurso número 
veinte mil ciento setenta y nueve/mil novecientos setenta y siete 
de’, registro de dicha Sección, cuya sentencia confirmamos ín
tegramente; sin hacer especial condena de las costas de esta 
apelación.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integri
dad el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma 
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1980.—El Subsecretario, Juan Carlos 

Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19852 ORDEN de 15 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don Alvaro Rodríguez Báez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Territorial de Madrid con fecha 6 de marzo de 1980 en el re
curso contencioso-administrativo número 199/77, interpuesto por 
don Alvaro Rodríguez Báez contra este Departamento sobre 
integración como funcionario del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositi
va, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos anular como 
anulamos la denegación presunta de don Alvaro Rodríguez Báez, 
por la Dirección General de Sanidad, de su petición presentada 
el dos de octubre de mil novecientos setenta y cinco, para que le 
fuera reconocido su derecho a ser integrado como funcionario de 
carrera de la Administración Civil del Estado con efectos admi
nistrativos y económicos de uno de enero de mil novecientos se
senta y ocho, cuya denegación anulamos por no conformarse al 
ordenamiento jurídico, y declaramos su derecho a esa integra
ción y reconocimiento de efectos administrativos y económicos 
desde uno de enero de mil novecientos sesenta y ocho; sin 
costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ibáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

19853 ORDEN de 15 de julio de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Antonio Méndez Fernández.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Valladclid con fecha 14 de febrero de 1980 en el 
recurso contencioso-administrativo número 431/79, interpuesto 
por don Antonio Méndez Fernández contra este Departamento, 
sobre percibo simultáneo de haberes pasivos de jubilación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión deducida por don 
Antonio Méndez Fernández contra la Administración General 
del Estado, declaramos qué la Resolución de la Secretaría de 
Estado para la Sanidad de cuatro de julio de mil novecientos 
setenta y nueve, que desestimó el recurso de alzada formulado 
contra Resolución de la extinguida Subsecretaría de la Salud 
de dieciocho de octubre de mil novecientos setenta y ocho que 
le denegó el percibo simultáneo de haberes pasivos de jubila
ción, es ajustada al ordenamiento jurídico; sin hacer especial 
condena en las costas de este proceso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentisimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la'Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

19854 ORDEN de 15 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por don Francisco Sánchez Rubio.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo con fecha 5 de diciembre de 1979 en 
el recurso contencioso-administrativo número 406.162, interpuesto


